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[bookmark: _Toc217285126]PRESENTACIÓN
[bookmark: _bookmark0]


En el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, la gestión adecuada del conflicto de intereses es un pilar fundamental para garantizar la transparencia, la integridad y la confianza en la administración de los programas, servicios y beneficios dirigidos a los servidores públicos de la Contraloría General y sus familias. Debido a la naturaleza social y administrativa de sus funciones, es indispensable que cada actuación se realice bajo los principios de imparcialidad y objetividad, evitando cualquier situación que pueda comprometer la correcta asignación de recursos o generar ventajas indebidas.

Un conflicto de intereses surge cuando los intereses personales, familiares, económicos o de cualquier otra índole pueden influir, o aparentar influir, en las decisiones o actuaciones relacionadas con la gestión del Fondo. Prevenir, identificar y gestionar estos conflictos es esencial para asegurar que la misión de bienestar se ejecute con rigor ético y pleno respeto por el interés general.

Este manual establece las orientaciones, responsabilidades y procedimientos que deben seguir los/as servidores/as públicos/as y contratistas vinculados al Fondo de Bienestar Social para declarar y administrar oportunamente cualquier situación que pueda constituir un conflicto de intereses. Su propósito es fortalecer la cultura de integridad en la entidad, garantizar la correcta aplicación de los recursos y consolidar la confianza institucional que respalda el cumplimiento de nuestra labor misional.

[bookmark: _bookmark1][bookmark: _Toc217285127]OBJETIVO 

Fijar los lineamientos y actuaciones para la identificación, declaración, prevención y gestión de los conflictos de intereses en el Fondo de Bienestar Social de la CGR, con el fin de garantizar que las decisiones institucionales se adopten con imparcialidad, transparencia y respeto por el interés general.


[bookmark: _Toc217285128]ALCANCE

El presente manual aplica a todos los/as servidores/as públicos/as vinculados al Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, en calidad de personal de planta, así como a los contratistas, supervisores, interventores y demás sujetos que, por razón de sus funciones o actividades, intervengan en los procesos administrativos, operativos o contractuales de la Entidad.


[bookmark: _Toc217285129]DEFINICIONES

Código de Integridad.  Es una estrategia innovadora de cambio cultural a través de la cual se busca sistematizar, de manera pedagógica y sencilla, la guía, sello e ideal de cómo deben ser y obrar los/as servidores/as públicos/as. De igual forma, cómo las actividades cotidianas deben simbolizar esos valores por los que se les espera identifiquen todos los colombianos

Conflicto aparente. Cuando el/la servidor/a público/a no tiene un interés privado, pero alguien podría llegar a concluir, aunque sea de manera tentativa, que sí lo tiene. Una forma práctica de identificar si existe un conflicto de intereses aparente es porque el/la servidor/a puede ofrecer toda la información necesaria para demostrar que dicho conflicto no es ni real ni potencial.

Conflicto de intereses. Situación en la cual un interés personal, familiar, político o económico puede afectar, o parecer que afecta, el juicio objetivo e imparcial de un/a servidor/a público/a en el ejercicio de sus funciones. La adecuada gestión del conflicto de interés es una herramienta
preventiva esencial. (Sección de gestión de conflictos de interés en la Circular 019 de 2021).

El conflicto de intereses se configura “cuando existe una concurrencia antagónica entre el interés particular y el interés público que afecta la decisión a tomar y obliga a declararse impedido a quien deba tomarla” Fuente. Sentencia SU625/15, Corte Constitucional.

Conflicto potencial. Cuando el/la servidor/a tiene un interés particular que podría influir en sus obligaciones como servidor/a público/a, pero aún no se encuentra en aquella situación en la que debe tomar una decisión.  No obstante, esta situación podría producirse en el futuro.

Conflicto real. Cuando el/la servidor/a ya se encuentra en una situación en la que debe tomar una decisión, pero, en el marco de esta, existe un interés particular que podría influir en sus obligaciones como servidor/a público/a. Por ello, se puede decir que este tipo de conflicto es un   riesgo actual. 

Declaración de conflicto de intereses. Manifestación formal mediante la cual el/la servidor/a o contratista informa una situación que podría afectar su objetividad.
Gestión del conflicto de intereses. Acciones adoptadas para prevenir, mitigar o eliminar el riesgo derivado de la situación declarada.

Grado de consanguinidad. Se refieren a las diferentes generaciones de una familia y la distancia que existe de un familiar directo a otro. Por lo tanto, se trata de un vínculo de parentesco de sangre entre personas que se divide en grados. 

Grados de parentesco por consanguinidad. Primer grado (Padre, madre, hijos), segundo grado (hermanos), tercer grado (tíos, sobrinos), cuarto grado (primos).

Grados de parentesco por afinidad. Primer grado (cónyuge, compañero/a permanente, suegros), segundo grado (cuñados), tercer grado (sobrinos políticos) y cuarto grado (primos políticos).

Incompatibilidad. Se refiere a la exclusión natural, legal o reglamentaria de una cosa a causa de otra, esa contradicción, antagonismo, cohabitación o convivencia imposible, en materia laboral se traduce en la incapacidad para ejercer un cargo, en el impedimento, prohibición o tacha legal para desempeñar al mismo tiempo dos empleos o funciones, la imposible simultaneidad para ostentar al tiempo dos calidades. 

Impedimento. Aquel obstáculo, dificultad o evento que se opone al desarrollo de una actividad. Aplicado al ejercicio de la función pública en general y de la administrativa en particular, implica que la persona que está ejerciendo funciones públicas no puede ejercerlas en determinadas situaciones o circunstancias, por ejemplo, en los asuntos que aquella o sus parientes cercanos tengan interés directo, etc. 

Inhabilidad. Las inhabilidades, son aquellas circunstancias creadas por la Constitución o la ley que impiden o imposibilitan que una persona sea elegida o designada en un cargo público, y en ciertos casos, impiden el ejercicio del empleo a quienes ya se encuentran vinculados al servicio, y tienen como objetivo primordial lograr la moralización, idoneidad, probidad e imparcialidad de quienes van a ingresar o ya están desempeñando empleos públicos. 

Inhabilidad sobreviniente. Una causal de inhabilidad se torna en sobreviniente cuando durante el desempeño de un cargo se presentan situaciones previstas en la ley como supuestos de hecho de una inhabilidad, de manera que por ser de ocurrencia posterior a la elección o nombramiento no genera la nulidad del acto de elección o designación, pero tiene consecuencias jurídicas respecto del ejercicio del cargo que se está desempeñando. 

Recusación. Impedimento formulado por un tercero que se encuentre inmerso en un conflicto determinado.

[bookmark: _Toc217285130]DESARROLLO

· ¿En qué consiste un conflicto de intereses?

Como se mencionó en la definición 3 del capítulo anterior, se trata de un conflicto entre las obligaciones públicas y los intereses privados de un servidor público, en el que el/la servidor/a público/a tiene intereses privados que podrían influir indebidamente en la actuación de sus funciones y sus responsabilidades oficiales” (OCDE, 2017).

· Características para identificar una situación de conflicto de intereses


· Implica una confrontación entre el deber público y los intereses privados del/a servidor/a, es decir, este tiene intereses personales que podrían influenciar negativamente sobre el desempeño de sus deberes y responsabilidades.
· Son inevitables y no se pueden prohibir, ya que todo servidor/a público/a tiene familiares y amigos que eventualmente podrían tener relación con las decisiones o acciones de su trabajo. 
Pueden ser detectados, informados y desarticulados voluntariamente, antes que, con ocasión de su existencia, se provoquen irregularidades o corrupción. 
· Mediante la identificación y declaración se busca preservar la independencia de criterio y el principio de equidad de quien ejerce una función pública, para evitar que el interés particular afecte la realización del fin al que debe estar destinada la actividad del Estado.

· Elementos del conflicto de intereses.

Los elementos constitutivos del conflicto de intereses se entienden como los componentes mínimos que permiten identificar que una situación realmente configura un conflicto de intereses en el ámbito público. De acuerdo con la doctrina administrativa, la jurisprudencia y los lineamientos del DAFP y la Procuraduría, estos elementos son:

a) Sujeto obligado

Debe tratarse de un/a servidor/a público/a o una persona que ejerza funciones públicas (contratista, interventor, integrante de junta, entre otros).

b) Deber o función pública

Debe existir un deber, responsabilidad o competencia que el/la servidor/a debe cumplir en razón de su cargo, función o contrato.

c) Interés personal, privado o particular
[bookmark: _GoBack]
Existe un interés distinto al interés general, que puede ser: económico, familiar, laboral, político, profesional, afectivo o de cualquier otra naturaleza real o potencial.

d) Interferencia o posibilidad de afectación

El interés personal interfiere, influye o puede influir (aunque no se materialice) en el juicio, la imparcialidad o el ejercicio adecuado del deber público. Aquí basta la posibilidad, no es necesario que el beneficio se materialice.


e) Beneficio o perjuicio

El/la servidor/a (o un tercero relacionado) puede: Obtener un beneficio, o evitar un perjuicio derivado de la decisión o actuación oficial.

f) Riesgo para la imparcialidad y el interés general

Debe existir un riesgo real o potencial de que la decisión, actuación o recomendación no responda al interés público, sino al interés particular.

g) Que no se presente declaración de impedimento para actuar en el mismo, por parte del empleado público.

Se refiere a la situación en la cual el/la servidor/a público/a no manifiesta que tiene un conflicto de intereses o una razón legal que le impide participar en un trámite, decisión, actuación administrativa o procedimiento.

· Grados de Parentesco 

De acuerdo con la RAE el parentesco consiste en el vínculo que se genera por consanguinidad, afinidad, adopción, matrimonio u otra relación estable de afectividad análoga a esta.

Parentesco de consanguinidad y sus grados

Parentesco de consanguinidad es la relación o conexión que existe entre las personas que descienden de un mismo tronco o raíz, o que están unidas por los vínculos de la sangre. Es decir, con aquellos parientes con los que se tiene una relación de ascendencia o descendencia natural

Los grados de consanguinidad entre dos personas se cuentan por el número de generaciones. Así, el nieto está en segundo grado de consanguinidad con el abuelo, y dos primos hermanos en cuarto grado de consanguinidad entre sí.

Parentesco por afinidad y sus grados

Con respecto al grado de afinidad, es el parentesco que se establece con la familia natural del o la cónyuge.

Parentesco por adopción

Es el que resulta de la adopción, mediante la cual la ley estima que el adoptante, su mujer y el adoptivo se encuentran entre sí, respectivamente, en las relaciones de padre, de madre, de hijo.
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Fuente: Función Pública

· Tipificación Situaciones del conflicto de intereses en el ordenamiento jurídico colombiano.

La tipificación es la descripción formal que hace la norma sobre una conducta, situación o categoría, especificando sus elementos y características para poder identificarla, regularla o sancionarla. Para nuestro caso, consiste en definir sus tipos, características y situaciones concretas de los conflictos de intereses.
Es importante tener en cuenta que la sola existencia de un conflicto de intereses no constituye por sí misma una falta disciplinaria ni un acto de corrupción, y con el fin de prevenir que tales situaciones se materialicen, los/as servidores/as públicos/as deben declarar su impedimento cuando identifiquen que sus intereses pueden afectar la decisión que deban adoptar.
Seguidamente, se presenta la clasificación de los diferentes tipos de conflicto de intereses, con el fin de orientar a los/as servidores/as respecto de las situaciones en las que resulta necesario efectuar la declaración de impedimento.

· Interés Directo/Conocimiento Previo/Concepto o Consejo Fuera de la Actuación
· Curador o tutor del interesado.
· Relación con las partes.
· Amistad o enemistad.
· Organización, sociedad o asociación a la cual perteneció o continúa siendo miembro.
· Litigio o controversia/ decisión administrativa pendiente.
· Denuncia penal o disciplinaria.
· Acreedor/ deudor.
· Antiguo empleador.
· Lista de candidatos.
· Recomendación.
· Relación contractual o de negocios.
· Heredero o legatario.
· Dádivas.
· Participación directa/ asesoría de alguna de las partes interesadas.
· Participación en proceso arbitral respecto de cuyo laudo se esté surtiendo recurso de anulación.
· Parientes en una de las entidades públicas que concurran al respectivo proceso.
· Haber prestado servicios remunerados a gremios o personas de derecho privado.



Tabla 1. Tipificación interés directo/conocimiento previo/concepto o consejo fuera de la actuación
	
Descripción
	Aplica a parientes/
grados/terceros (socios)
	Fuente
normativa

	



Que el/la servidor/a tenga interés particular y directo en la regulación, gestión, control o decisión del asunto.
	Que el interés particular y directo o el conocimiento previo del asunto lo tengan el cónyuge, compañero o compañera permanente del servidor o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad (hijos, padres, hermanos, abuelos, nietos, tíos, sobrinos, primos), segundo de afinidad (suegros y cuñados) o primero civil (padre adoptante o hijo adoptivo), o su socio o socios de hecho o de derecho.
	C.P. art 126.

Ley 1437 de 2011.
art.11 numeral 1.

Ley 1952 de 2019, art. 104 numeral 1.

Ley 1564 de 2012, art.141 numeral 1.

Ley 136 de 1994, art. 70.

Ley 5 de 1992, art. 286.

	Que el/la servidor/a haya conocido del asunto en oportunidad anterior.
	
	Ley 1437 de 2011,
art.11 numeral 2,

Ley 1564 de 2012,
art.141 numeral 2

	Que el/la servidor/a haya dado consejo o concepto por fuera de la actuación administrativa sobre las cuestiones materia de la misma, o haya intervenido en esta como apoderado, agente del ministerio público, perito o testigo (no tendrán el carácter de concepto las referencias o explicaciones que el servidor/a público/a haga sobre el/la contenido de una decisión tomada por la administración).
	
	Ley 1437 de 2011,
art.11 numeral 11.
Ley 1952 de 2019, art.
104 numeral 4.
Ley 1564 de 2012,
art.141 numeral 12.

	Que el/la servidor/a haya proferido la decisión que está sujeta a su revisión.
	
	Ley 1952 de 2019, art.
104 numeral 2.








Tabla 2. Tipificación curador o tutor del interesado
	
Descripción
	Aplica a parientes/
grados/terceros (socios)
	Fuente
normativa

	Que el/la servidor/a sea curador o tutor de persona interesada en el asunto.
	Que el cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes arriba indicados del/la servidor/a, sea curador o tutor de persona interesada en el asunto.
	Ley 1437 de 2011,
art.11 numeral 3

Ley 1564 de 2012,
art.141 numeral 4



				Tabla 3. Tipificación relación con las partes
	[bookmark: _Hlk215040250]
Descripción
	Aplica a parientes/
grados/terceros (socios)
	Fuente
normativa

	


Que el/la servidor/a tenga relación con las partes interesadas en el asunto.
	Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de las partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto grado de consanguinidad (hijos, padres, hermanos, abuelos, nietos, tíos, sobrinos, primos) o civil (padre adoptante o hijo adoptivo), o segundo de afinidad (suegros y cuñados).
	
Ley 1952 de 2019, art.
104 numeral 3

Ley 1564 de 2012,
art.141 numeral 3



Tabla 4. Tipificación amistad o enemistad
	[bookmark: _Hlk215040451]
Descripción
	Aplica a parientes/
grados/terceros (socios)
	Fuente
normativa

	
Que exista enemistad grave por hechos ajenos a la actuación administrativa, o amistad entrañable entre el/la servidor/a y alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa, su representante o apoderado.
	
	
Ley 1437 de 2011,
art.11 numeral 8

Ley 1952 de 2019, art.
104 numeral 5

Ley 1564 de 2012,
art.141 numeral 9





Tabla 5. Tipificación organización, sociedad o asociación a la cual perteneció o continúa siendo miembro
	
Descripción
	Aplica a parientes/
grados/terceros (socios)
	Fuente
normativa

	
Que el/la servidor/a sea socio de alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa o su representante o apoderado en sociedad de personas.
	Ser cónyuge, compañero permanente o alguno de los parientes del/la servidor/a, dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, socio de alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa o su representante o apoderado en sociedad de personas.
	Ley 1437 de 2011,
art.11 numeral 10

Ley 1952 de 2019, art.
104 numeral 6

Ley 1564 de 2012,
art.141 numeral 11




Tabla 6. Tipificación litigio o controversia/ decisión administrativa pendiente
	
Descripción
	Aplica a parientes/
grados/terceros (socios)
	Fuente
normativa

	Que exista litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales entre el/la servidor/a y cualquiera de los interesados en la actuación, su representante o apoderado.
	Que exista litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales entre el cónyuge, compañero permanente, o alguno de los parientes del/la servidor/a y cualquiera de los interesados en la actuación, su representante o apoderado.
	

Ley 1437 de 2011,
art.11 numeral 5

Ley 1564 de 2012,
art.141 numeral 6

	




Que el/la servidor/a tenga decisión administrativa pendiente en que se controvierta la misma cuestión jurídica que él debe resolver.
	
Tener el cónyuge, compañero permanente o alguno de los parientes en segundo grado de consanguinidad (hijos, padres, hermanos, abuelos, nietos) o primero civil (padre adoptante o hijo adoptivo del/la servidor/a, decisión administrativa o pleito pen- diente en que se controvierta la misma cuestión jurídica que él debe resolver.
	


Ley 1437 de 2011,
art.11 numeral 13

Ley 1564 de 2012,
art.141 numeral 14









Tabla 7. Tipificación denuncia penal o disciplinaria
	
Descripción
	Aplica a parientes/
grados/terceros (socios)
	Fuente
normativa

	


Que alguno de los interesados en la actuación, su representante o apoderado, haya formulado denuncia penal o disciplinaria contra el/la servidor/a, antes de iniciarse la actuación administrativa; o después, siempre que la denuncia se refiera a hechos ajenos a la actuación y que el denunciado se halle vinculado a la investigación penal o disciplinaria.
	Que alguno de los interesados en la actuación, su representante o apoderado haya formulado denuncia penal o disciplinaria contra el cónyuge, compañero permanente del/la servidor/a o su pariente hasta el segundo grado de consanguinidad (hijos, padres, hermanos, abuelos, nietos), segundo de afinidad (suegros y cuñados) o primero civil (padre adoptante o hijo adoptivo), antes de iniciarse la  actuación  administrativa; o después, siempre que la denuncia se refiera a hechos ajenos a la actuación y que el denunciado se halle vinculado a la investigación penal o disciplinaria.
	




Ley 1437 de 2011,
art.11 numeral 6

Ley  1952  de  2019,
art. 104, numeral 8

Ley 1564 de 2012,
art.141 numeral 7

	




Que el/la servidor/a haya formulado denuncia penal contra una de las personas interesadas en la actuación administrativa o su representante o apoderado, o estar aquellos legitimados para intervenir como parte civil en el respectivo proceso penal.
	Que el cónyuge, compañero permanente  o  pariente hasta el segundo grado de consanguinidad (hijos, padres, hermanos, abuelos, nietos), segundo de afinidad (suegros y cuñados) o primero civil (padre adoptante o hijo adoptivo) del/la servidor/a haya formulado denuncia penal contra una de las personas interesadas en la actuación administrativa o su representante o apoderado, o estar aquellos legitimados para intervenir como parte civil en el respectivo proceso penal.
	




Ley 1437 de 2011,
art.11 numeral 7

Ley 1564 de 2012,
art.141 numeral 8




Tabla 8. Tipificación acreedor/ deudor
	
Descripción
	Aplica a parientes/
grados/terceros (socios)
	Fuente
normativa

	


Que el/la servidor/a sea acreedor o deudor de alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa, su representante o apoderado, salvo cuando se trate de persona de derecho público, establecimiento de crédito o sociedad anónima.
	Que el cónyuge, compañero permanente o alguno de los parientes en segundo grado de consanguinidad (hijos, padres, hermanos, abuelos, nietos), primero de afinidad (suegros) o primero civil (padre adoptante o hijo adoptivo del/a servidor/a, sea acreedor o deudor de alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa, su representante o apoderado, salvo cuando se trate de persona de derecho público, establecimiento de crédito o sociedad anónima.
	



Ley 1437 de 2011,
art.11 numeral 9

Ley  1952  de  2019,
art. 104, numeral 9

Ley 1564 de 2012,
art.141 numeral 10



Tabla 9. Tipificación antiguo empleador
	
Descripción
	Aplica a parientes/
grados/terceros (socios)
	Fuente
normativa

	Que el/la servidor/a, dentro del año anterior, haya tenido   interés   directo o haya actuado como representante, asesor, presidente,	gerente, director, miembro  de Junta Directiva o socio de gremio, sindicato, sociedad, asociación o grupo social o económico interesado en el asunto objeto de definición.
	
	


Ley 1437 de 2011,
art. 11 numeral 16



Tabla 10. Tipificación lista de candidatos
	
Descripción
	Aplica a parientes/
grados/terceros (socios)
	Fuente
normativa

	Que el/la servidor/a haya hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección  popular  inscritas o integradas también por el interesado en el período electoral coincidente con la actuación administrativa o en alguno de los dos períodos anteriores.
	
	



Ley 1437 de 2011,
art. 11 numeral 14





Tabla 11. Tipificación recomendación
	
Descripción
	Aplica a parientes/
grados/terceros (socios)
	Fuente
normativa

	Que el/la servidor/a haya sido recomendado por el interesado en la actuación para llegar al cargo que ocupa o haya sido señalado por este como referencia con el mismo fin.
	
	
Ley 1437 de 2011,
art. 11 numeral 15



Tabla 12. Tipificación relación contractual o de negocios
	
Descripción
	Aplica a parientes/
grados/terceros (socios)
	Fuente
normativa

	
Que alguno de los interesados en la actuación administrativa sea representante, apoderado, dependiente, mandatario o administrador de los negocios del/la servidor/a público/a.
	
	
Ley 1437 de 2011,
art. 11 numeral 4

Ley 1564 de 2012,
art.141 numeral 5



Tabla 13. Tipificación heredero o legatario
	
Descripción
	Aplica a parientes/
grados/terceros (socios)
	Fuente
normativa

	
Que el/la servidor/a sea heredero o legatario de alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa.
	Que el cónyuge, compañero permanente o alguno de los parientes del servidor sea heredero o legatario de alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa.
	Ley 1437 de 2011,
art. 11 numeral 12

Ley 1952 de  2019,
art. 104, numeral 7

Ley 1564 de 2012,
art.141 numeral 13



Tabla 14. Tipificación dádivas
	
Descripción
	Aplica a parientes/
grados/terceros (socios)
	Fuente
normativa

	Que el/la servidor/a reciba o haya recibido dádivas, agasajos, regalos, favores o cualquier otra clase de beneficios como invitación a desayunar, comer, cenar, a un evento deportivo, de espectáculos, o cualquier otro beneficio incluyendo dinero.
	
	


Ley 1952 de  2019,
art. 39, numeral 3


Tabla 15. Tipificación Participación directa/ asesoría de alguna de las partes interesadas
	
Descripción
	Aplica a parientes/
grados/terceros (socios)
	Fuente
normativa

	


Que el/la servidor/a hubiere participado en la expedición del acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia.
	Que el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes del servidor hasta el segundo grado de consanguinidad (hijos, padres, hermanos, abuelos,  nietos),  segundo de afinidad (suegros y cuñados) o único civil (padre adoptante o hijo adoptivo) tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados.
	





Ley 1564 de 2012,
art.141 numeral 1 y 4



Tabla 16. Tipificación participación en proceso arbitral respecto de cuyo laudo se esté surtiendo recurso de anulación
	
Descripción
	Aplica a parientes/
grados/terceros (socios)
	Fuente
normativa

	
Que el juez hubiere intervenido en condición de árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito o de agente del Ministerio Público en el proceso arbitral respecto de cuyo laudo  se  esté  surtiendo el	correspondiente recurso  de  anulación ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.
	
Que  el  cónyuge, compañero o compañera   permanente, o alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad (hijos, padres, hermanos, abuelos, nietos), segundo de afinidad (suegros y cuñados) o único civil (padre adoptante o hijo adoptivo) del juez hubieren intervenido en condición de árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito o de agente del Ministerio Público en el proceso arbitral respecto de cuyo laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.
	




Ley 1564 de 2012,
art.141 numeral 2










Tabla 17. Tipificación parientes en una de las entidades públicas que concurran al respectivo proceso
	
Descripción
	Aplica a parientes/
grados/terceros (socios)
	Fuente
normativa

	
	Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad (hijos, padres, hermanos, abuelos, nietos), segundo de afinidad (suegros y cuñados) o único civil (padre adoptante o hijo adoptivo) tengan la condición de servidores públicos en los niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero interesado.
	



Ley 1564 de 2012,
art.141 numeral 3



Tabla 18. Tipificación discusión o votación de un proyecto de ley o acto legislativo o artículo, pueda resultar en un beneficio particular, actual y directo a favor del congresista.
	
Descripción
	Aplica a parientes/
grados/terceros (socios)
	Fuente
normativa

	Se entiende como conflicto de interés una situación donde la discusión o votación de un proyecto de ley o acto legislativo o artículo, pueda resultar en un beneficio particular, actual y directo a favor del congresista.

a) Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o genera ganancias o crea indemnizaciones económicas o elimina obligaciones a favor del congresista de las que no gozan el resto de los ciudadanos. Modifique normas que afecten investigaciones penales, disciplinarias, fiscales o administrativas a las que se encuentre formalmente vinculado.

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se configura en las circunstancias presentes y existentes al momento en el que el congresista participa de la decisión

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica respecto del congresista, de su cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.

PARÁGRAFO 1. Entiéndase por conflicto de interés moral aquel que presentan los congresistas cuando por razones de conciencia se quieran apartar de la discusión y votación del proyecto.
	
	











Ley 5 de 1992,
Art. 286




[bookmark: _Toc217285131]4.1.	Actuaciones que se deben seguir cuando se presente un conflicto de intereses

En concordancia con el artículo 12 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso[footnoteRef:1], que define el trámite de los impedimentos y recusaciones, se desarrollan los siguientes lineamientos procedimentales en caso de impedimento. [1:  “Artículo 12. Trámite de los impedimentos y recusaciones. En caso de impedimento el servidor enviará dentro de los tres (3) días siguientes a su conocimiento la actuación con escrito motivado al superior, o si no lo tuviere, a la cabeza del respectivo sector administrativo. A falta de todos los anteriores, al Procurador General de la Nación cuando se trate de autoridades nacionales o del Alcalde Mayor del Distrito Capital, o al procurador regional en el caso de las autoridades territoriales.

La autoridad competente decidirá de plano sobre el impedimento dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de su recibo. Si acepta el impedimento, determinará a quién corresponde el conocimiento del asunto, pudiendo, si es preciso, designar un funcionario ad hoc. En el mismo acto ordenará la entrega del expediente.

Cuando cualquier persona presente una recusación, el recusado manifestará si acepta o no la causal invocada, dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su formulación. Vencido este término, se seguirá el trámite señalado en el inciso anterior.

La actuación administrativa se suspenderá desde la manifestación del impedimento o desde la presentación de la recusación, hasta cuando se decida. Sin embargo, el cómputo de los términos para que proceda el silencio administrativo se reiniciará una vez vencidos los plazos a que hace referencia el inciso 1 de este artículo.”] 


Cabe precisar que la figura del superior inmediato o jerárquico corresponde a los cargos del nivel directivo: Gerente, Directores, Subdirectores y Jefes de Oficina, quienes, por la naturaleza de sus funciones, ejercen competencias propias de la gestión del desarrollo del personal y/o de la administración del talento humano.

En los procesos de contratación se interponen los impedimentos ante el supervisor del contrato en caso de ser contratista o ante el ordenador del gasto en caso de ser servidor/a público/a.

[bookmark: _Toc217285132]4.1.1.	Servidor/a Público/a
	No.
	Actuaciones 

	1
	Analizar los casos sobre conflicto de intereses, para lo cual deberá revisar la tipificación del conflicto de interés que se describió anteriormente en este manual.

	2
	Cuando el/la servidor/a identifique alguna circunstancia, condición o situación que pueda constituir un posible conflicto de interés, deberá comunicarlo por escrito a su superior jerárquico, enviar copia al correo a talentohumano@fbscgr.gov.co y, a su coordinador de grupo, cuando aplique.

Para ello, deberá diligenciar el formato “F-E-1000-12 Declaración de Impedimento y/o Conflicto de Intereses Servidor Público”, en el cual expondrá los motivos por los cuales considera que debe apartarse del asunto o actuación y, en consecuencia, declararse impedido para intervenir en el asunto.

	3
	La actuación administrativa quedará suspendida desde el momento en que se presente la manifestación de impedimento y hasta que se adopte la decisión correspondiente. No obstante, el cómputo de los términos para la configuración del silencio administrativo se reanudará únicamente una vez hayan transcurrido los plazos legalmente previstos tanto para la formulación del impedimento como para la emisión de la decisión de fondo.

	4
	El superior inmediato deberá examinar el escrito presentado y, de considerarlo necesario, podrá requerir de oficio al Grupo de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, o al propio servidor/a, los documentos que obren en los archivos de la entidad. Igualmente, podrá solicitar el acompañamiento del Grupo de Asuntos Jurídicos en los aspectos que estime pertinentes. 

Una vez cuente con los elementos de juicio suficientes, resolverá de plano la solicitud y emitirá un pronunciamiento escrito, debidamente motivado, en el que aceptará o negará la causal invocada. En caso de aceptar el impedimento, deberá señalar en esa misma decisión la autoridad o el/la servidor/a competente para continuar con el conocimiento del asunto, pudiendo designar a un/a servidor/a cuando ello resulte procedente.

El superior inmediato deberá decidir de plano sobre el impedimento dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de su recibo

	5
	Mientras el superior jerárquico adopta la decisión correspondiente, el/la servidor/a deberá abstenerse de intervenir en cualquier actuación relacionada con la discusión y/o resolución del asunto.

	6
	El superior jerárquico deberá comunicar la decisión que resuelve el impedimento por el medio más expedito y eficaz. 

	7
	En caso de negarse el impedimento, el/la servidor/a público/a deberá continuar con el conocimiento del asunto, si, por el contrario, este es aceptado, deberá apartarse de inmediato del trámite y entregar al/la servidor/a público/a ad hoc designado todos los documentos, estudios, antecedentes y demás información pertinente para la asunción del asunto.

	8
	El/la servidor/a público/a competente, en su calidad de superior jerárquico, para resolver el conflicto de interés deberá remitir los originales de todas las actuaciones, junto con las evidencias de las comunicaciones de la decisión adoptada al Grupo de Talento Humano y Desarrollo Organizacional a fin de que se incorpore en la historia laboral respectiva.




[bookmark: _Toc217285133]4.1.2.	Contratista y servidores/as públicos/as en procesos de contratación
En los procesos contractuales, si un/a servidor/a público/a o un/a contratista en cualquiera de las fases de contratación en las que intervenga, advierte un conflicto de interés, deberá acatar los pasos que se señalan a continuación.

	[bookmark: _Hlk215236077]No.
	Actuaciones

	1
	
Analizar los casos sobre conflicto de intereses, para lo cual deberá revisar tipificación del conflicto de interés descrita anteriormente.


	2
	Cuando el/la contratista identifique alguna circunstancia, condición o situación que pueda constituir un posible conflicto de interés, deberá comunicarlo por escrito a su supervisor, y enviar copia a la coordinación del Grupo de Gestión Administrativa.

Para ello, deberá diligenciar el formato “F-A-3013-32 Declaración impedimento y/o conflicto de intereses para procesos de contratación”, en el cual expondrá los motivos por los cuales considera que debe apartarse del asunto o actuación y, en consecuencia, declararse impedido para intervenir en el asunto.

Respecto al/la servidor/a público/a, se seguirán los mismos pasos ante el ordenador del gasto.

	3
	La actuación administrativa se suspenderá desde la manifestación del impedimento, hasta cuando se decida. Sin embargo, el cómputo de los términos para que proceda el silencio administrativo se reiniciará una vez vencidos los plazos para la manifestación del impedimento y la decisión de fondo.

	4
	El supervisor u ordenador del gasto deberá examinar el escrito presentado y, de considerarlo necesario, requerirá de oficio al Grupo de Gestión Administrativa – Contratación, o al propio contratista, los documentos que reposen en los archivos de la entidad. Asimismo, podrá solicitar el acompañamiento del Grupo de Asuntos Jurídicos en los aspectos que estime pertinentes.

Con base en la información recaudada, resolverá de plano la solicitud mediante pronunciamiento escrito, debidamente motivado, en el cual aceptará o negará la causal invocada. 

En caso de aceptar el impedimento, deberá evaluar si resulta procedente continuar con la ejecución del contrato o si corresponde adoptar medidas adicionales.

	5
	Mientras el supervisor u ordenador del gasto adopta la decisión correspondiente, el contratista o servidor/a público/a deberá abstenerse de intervenir en cualquier actuación relacionada con la discusión o resolución del asunto.

	6
	El supervisor u ordenador del gasto deberá comunicar al contratista o al servidor público, por el medio más expedito y eficaz, la decisión por la cual resuelve el impedimento. 

	7
	El supervisor u ordenador del gasto deberá remitir los originales de lo actuado incluyendo las evidencias de las comunicaciones de lo resuelto al Grupo de Gestión Administrativa – Contratación a fin de que se incorpore en el expediente contractual respectivo y/o tenga registro de lo actuado y resuelto.



[bookmark: _Toc217285134]4.2.	Recusación

El/la servidor/a público/a o contratista podrá ser recusado cuando un tercero considere que se encuentra incurso en una situación o actuación que le impide conocer del asunto. En tales casos, deberá procederse de la siguiente forma:
	No.
	Actuaciones

	
1
	Cuando un/a servidor/a público/a o contratista es recusado porque se presume que se encuentra inmerso en una situación de conflicto de interés, deberá verificar si la conducta o circunstancia expuesta se adecúa a la tipificación del conflicto de interés.

	

2
	
Mientras el/la servidor/a público/a o contratista decide sobre la recusación, deberá informar, por el medio más expedito, a su superior jerárquico o al supervisor del contrato, así como a los interesados, cuando los hubiere. 

Durante este período deberá abstenerse de participar, intervenir, gestionar o realizar cualquier actuación relacionada con el asunto objeto de recusación.

	
3
	La actuación administrativa se suspenderá desde el momento en que se presente la recusación y hasta que esta sea resuelta. No obstante, el cómputo de los términos para la configuración del silencio administrativo se reanudará una vez hayan vencido los plazos previstos para decidir el impedimento y para emitir la decisión de fondo.

	4
	El recusado deberá pronunciarse por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a la formulación de la recusación, indicando si acepta o no la causal invocada.

	5
	Una vez emita el escrito aceptando o rechazando la causal, deberá remitirlo a su superior jerárquico o al supervisor del contrato, según corresponda, para que este confirme o revoque el impedimento dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. 

En dicha decisión se precisará la autoridad o servidor/a competente para continuar con el conocimiento del asunto, pudiendo designarse un/a servidor/a público/a ad hoc cuando resulte procedente. Asimismo, se evaluará la continuidad o no en la ejecución del contrato y se ordenará la entrega del expediente.

	6
	Si el/la servidor/a público/a o contratista no se declara impedido y, aun así, incurre en un conflicto de interés, la persona afectada por la decisión podrá informar la situación a su superior inmediato o al supervisor del contrato, quienes deberán aplicar el procedimiento correspondiente.

	7
	En los casos en que los/as servidores/as públicos/as o contratistas no declaren el presunto conflicto de interés en el que se encuentran y este tampoco sea advertido por un tercero, cualquier persona que tenga conocimiento de la situación podrá presentar la denuncia disciplinaria o penal ante la autoridad competente.



Los/as servidores/as intervinientes en el trámite de una declaratoria de conflicto de interés deberán observar las siguientes obligaciones:

1. Garantizar el manejo confidencial de la información, conforme a lo previsto en la Política de Tratamiento de Datos Personales de la entidad y demás disposiciones aplicables, actuando en todo momento con imparcialidad.
2. Analizar de manera objetiva la situación que configura el posible conflicto de interés, valorando los riesgos asociados con el fin de salvaguardar los principios constitucionales y legales que orientan el ejercicio de la función pública.

En cumplimiento de estas obligaciones, los servidores deberán adoptar las decisiones que resulten necesarias para prevenir, gestionar y mitigar cualquier afectación a la integridad, transparencia y rectitud en el ejercicio de la función pública.




[bookmark: _Toc217285135]4.3.	Canal de consulta, orientación y recepción para la declaración de conflicto de intereses e impedimentos y recusaciones.

Canal Institucional del Fondo de Bienestar Social de la CGR

El canal institucional de consulta, orientación y recepción de los impedimentos de conflictos de interés, y recusaciones, tanto para usuarios externos como internos del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, es el siguiente correo electrónico: conflictosdeinteres@fbscgr.gov.co

Aplicativo por la Integridad Pública de la Función Pública

La Función Pública ha dispuesto del Aplicativo por la Integridad Pública el cual es la herramienta para que los servidores públicos de altos cargos del Estado, contratistas y demás sujetos obligados declaren sus bienes y rentas e impuesto sobre la renta y complementarios y registren sus conflictos de interés (Ley 2013 de 2019); para que se registren e identifiquen las Personas Expuestas Políticamente – PEP con su información financiera complementaria (Decreto 830 de 2021); y para que la ciudadanía, entes de control, medios de comunicación y organizaciones interesadas consulten y usen esta información en cumplimiento de los principios de integridad y transparencia y el ejercicio del control social. Este aplicativo forma parte del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP).

[bookmark: _Toc217285136]NORMATIVA

· Constitución Política de Colombia, art 126.

· Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”

· Ley 1564 de 2012, “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones”

· Ley  1952  de  2019 “Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario”.

· Ley 5 de 1992 "Por la cual se expide el Reglamento del Congreso; el Senado y la Cámara de Representantes". 

· Ley 136 de 1994, Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios”.

·  Ley 2013 de 2019 “Por medio del cual se busca garantizar el cumplimiento de los principios de transparencia y publicidad mediante la publicación de las declaraciones de bienes, renta y el registro de los conflictos de interés”.

· Decreto 830 de 2021 “Por el cual se modifican y adicionan algunos artículos al Decreto 1081 de 2015, Único Reglamentario del Sector Presidencia de la República, en lo relacionado con el régimen de las Personas Expuestas Políticamente (PEP)".
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